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LA PAZ PUBLICA

Conducta insensata
La situación de España, con ser la me

jor entre todas las naciones de Europa, 
es delicada, porque no puede sustraerse 
a las repercusiones de la guerra, según se 
ha repetido mubitud de veces.

Los cambios y los estremecimientos 
que traiga la paz, son temidos y temibles, 
conviniendo todos en que nos es indispen
sable preparar nos para las luchas después 
de la guerra, que aunque incruentas, se
rán durísimas y en ellas habremos de ser 
actores.

Nuestra industria, nuestro comercio, 
nuestra producción y toda nuestra orga 
nización, debemos reforzarks e intensi
ficarlas previamente.

Es elle, no sólo cuestión patriótica, 
sino de mero instinto de conservación.

De ahf que quienes tiendan a penurbar, 
máxime si se sirven de las circunstancias 
difíciles actuales, en provecho de su polí
tica, se salen del círculo de lo tolerable.

En este caso nos parece que se han co
locado los Sindicatos de mineros de Astu
rias, que amenazan con la huelga en la 
cuenca carbonífera más importante, huel
ga que arrastraría unas consecuencias 
cuya responsabilidad no puede aceptar 
quien esté medianamente cuerdo.

Los mineros de Asturias han edido un 
beneficio de cincuenta cén’irnos, que los 
patronos les han < torgado. Pero como la 
petición la han hecho para dedicar el di 
ñero solicitado a escuelas y otros medios 
de extender la cultura, se lo otorgan me 
diante garantías de que a eso se ha de 
aplicar.

Esta garantía lo sería para todos, pues
to que se les ha propuesto que un Patro
nato, en el que el Gobierno esté repre
sentado, compuesto por obreros y patro
nos, sea el que a 1 ministre esos fondos.

Fórmula tan equitativa ha s do recha
zada, porque pretenden que el dinero 
vaya directamente a los Sindicatos y ellos 
le den aplicación.

Muchos más de la mitad de los mine
ros de carbón no pertenecen a esos Sin- 
catos; luego si a éstos se les entregara el 
dinero, cual solicitan, se servirían para 
sus fines de lo que a todos los demás per 
tenecfa.

Por no accederse a tan absurda deman 
da, amenazan con la huelga. Creemos 
que los obreros no serán cándidos una 
vez más, y no volverán a hacer el juego 
a los que viven de lanzarlos a aventuras 
que ellos pagan tan caras siempre.

Si la hue^a se plantea, afectará a los 
servicios públicos y a todas las industrias, 
paralizándose la vida de la nación y so
breviniendo el desorden, que es el alimen
to de ciertos señores que explotan al 
obrero. .

Otro conflicto, si bien más reducido no 
menos complejo y grave, tenemos en 
puerta en Madrid con la suspensión de la 
elaboración de pan.

Es el origen la lucha er-tre los obreros 
panaderos de la Casa del Pueblo y los que 
no pertenecen a ella.

También podría acarrear desórdenes 
esta huelga de tahonas.

En uno y en otro caso, las víctimas se
rán los que nada tienen que ver con las 

cuestienes debatidas.
Ante tan agudos conflictos, el Poder 

público tiene que tomar sus medidas para 
contrarrestar la acción de los perturba
dores.

Si entre ellas está la de apelar al Ejér
cito para restablecer el orden si es pertur
bado, después los que lo vienen provo
cando serán los primeros que griten y los 
que griten más alto, porque la tuerza pú
blica es empleada en eso.

Antes que el caso llegue, mírese bien 
quiénes son los causantes y no se olvide, 
para que después no nos vengan con las 
quejas que han lanzado reepecto de los 
sucesos de Agosto del año anterior.

Lo mejor será que se imponga la sen
satez y que no surjan c nflictos de tan 
grandes consecuencias, para bien de Es
paña y del nombre de los españoles, que 
seríamos tenidos en el mundo por suicidas 
si en estos momentos produjéramos el 
caos con que amenazan los que medran 
a la sombra del honrado nombre del obre
ro, el cual siempre es a «cabeza deturco», 
y que parece que está ciego, según se deja 
errastar una y otra vez por los «santones» 
que diciéndole que lo adoran lo lanzan a 
sufrir hambres y privaciones, sin razón 
ni motivo, y a captarse la antipatía de la 
nación, que no disfruta un mes de tran
quilidad, merced a las ambiciones de los 
que manejan el cotarro socialista.

Premios de reenganches
En vista de las consultas elevadas a este Mi

nisterio acerca del alcance que debe darse a la 
Real orden de 6 de Julio de 1917, disponiendo 1

se varíe la procedench del sargento de Inge
nieros Manuel Martínez Rodríguez, y se le 
considere como de reclutami ‘nto para efectosde 
reenganche; teniendo en cuenta lo que dispone 
la Real orden de 30 de Mayo de 1913, el Rey 
fq. D. g.), oído el Consto Supremo de Gue 
rra y Marina, ha tenido a bien resolver que en 
la clas hcación de sargentos acogidos a la ley 
de 15 de Julio de 19 2, para su incusi^n en 
los diversos periodos de reenganche, se s gan 
en un todo las ins rucciones contenidas en di
cha Real orden de 30 de Mayo de 1913, teda 
vez que la de 6 de Julio de 19 7, antes citada, 
no debe tener carácter de generalid <d porque 
se dictó para un caso par icular y en atención 
a las circunstancias especiales del m.smo.

IMPRESIONES 

Rasgos salientes
A mediado» d.1 mes de Julio habrá en Fran

cia un millón de combatientes norteamerica
nos.

Alemania lo sabe, y a eso obede:ieron las 
grandes ofensivas, casi simultáneas, en Francia 
e hal a.

El heroico y fiabas 'do empuje prometía ser 
decisivo; perdida la ocasón, mucho han de 
apresurarse ios Imperios centrales para accio 
nar con Ja Supe iondad numéri. a que otras 
veces inclinaba la hilanza a su favor.

¿Obedecerá a un íntimo convencimiento de 
impotenc a el discurso pesi Dista de Kuhl nana 
y la noticia de que Au tria gestiona la paz por 
mediación de nuestro Rey?

Doscientos oticiales hú gsros, de las guarní 
dones de Pex y Gior, han sido condenados a 
muerte; una sublevación militar es la causa de 
esta doiorosa resolución austríaca.

El síntoma es terrible; en un pueblo como 
Francia, de espíritu demicrático y sentimen
tal, no tendrían tanta importancia una sub e 
vació , una hu Iga, una protesta, porque po 
día s r un destello de rebeldía, un iogon.zo 
fácilmente ex inguible. .

Pero cuando, en pueblos ordenados, metó 
dicos, de sentim entos automáticos po natura
leza, ocurren tan graves convulsiones y se 
rompe la unión sagrada con hueig s, protestas 
y sedic ones, cabe p.-nsar: ¿ X qué grado de do
lor, de exasperación y de ira no habrá llegado 
el espíritu popular y su divorcio con los ele
mentos directore. í—Zeda.

Laa reformad en Marina
Su Majestad el Rey firmó ayer man-na un 

Peal decreto por el que se adapta a la Armada 
la ley de Reformas militires ael 29 del pasado.

Por esta disposición, y como consecuencia de 
la referida ley, se conceden a ¡os generales de 
la Armada los mismos beneficios que a los del 
Ejército se concedieron.

También •se concede rebaja de edad s para 
el pase a la situación de reser vi a los generales 
de los Cuerpos de Artillería, Ingenieros e In
fantería de Marina.

A L s clases de este último Cuerpo tamb'én 
se concede igual bonificación que a sus simila ■ 
res del Ejercito.

Se apuca a los generales, jefes y oficiales de 
¡os distintos Cuerpos de la Armada la misma 
tarifa de sueldos y quinquenio que a los dd 
Ejército.

A las clases subalternas de la Amada que 
gocen de un sueldo mayor de 3.500 pesetas se 
les concede un aumento de 750, y a las de 
sueldo menor de 3.5 o, ctro, de 500

A los demás individuos de la Marina que no 
son clases permanentes se les concede aumento 
de un 20 por too sobre sus haberes, igual al 
concedido recientemente a la Maestranza de 
ios Arsenales.

Prisioneros rescatados
El comandante general de Meli la participa 

al ministro de Estado qué, s n condición algu
na, h m sido entregados a nuest as autoridades 
en Alhucemas cuatro pescadores hechos prisio
neros por los moros de la tribu de Bocoya.

En vista de esto, según participa el mismo 
comandante general, han sido puestos en liber
tad ios Jubílenos que nuestras autoridades te
nían en rehenes.

ti proyecto íí ' —
juhilaciones y excedencias

Ayer tarde se reunió en el Senado la Comi
sión permanente de instrucción pública, para 
estudiar el proyecto de ley soors jubilaciones y 
excedencias y emitir el correspondiente dic
tamen.

La Comisión acordó denegar las solicitudes 
que para ser oídos habían formulado n uch-s 
figuras prestigiosas del profesorado, pareciendo 
que tampoco se aceptarán enmiendas en el 
curso de la discusión.

Realmente, Ja adopción sistemática de este 
critero equivale a subordinar Jas iniciativas 
parlamentarlas a la personal de los ind.viuuos 
de la Comisión y del ministro.

Lo menos que aquel a puede ^acer es escu
char a quienes solicitan ser oidos;

El espionaje en Birceloaa
BARCELONA 2.—El juez especial que en

tiende en ei apunto Bravo Portillo, señor Esté 
vanez, ha enviado hoy una comunicación al 
director general de Seguridad con objeto de 
que vengan a Barcelona, para declarar en la 
causa sobre espionaje el comisario señor Car- 
bonell y el inspector de Pol.cía don Bu naven 
tura Sánchez.

También se le tomará declaración, en Ma
drid, ai ex gobernador de esta provincia don 
José Morete.

Igualmente deberá prestar declaración el juez 
señor Maciá.

El gobernador h^ sido interrogado por los 
periodistas sobie las consecuencias del viaje 
del marqué» de Alhucemas a esta capital, y 
dijo:

«Por ahora no hay ninguna, pero las habrá, 
probablemente

El viaje de un ministro puede tener siempre 
consecuencia^.»

Estas palabras del señor González Rothwos 
han sido muy comentadas.

LA GUERRA
En ambos frentes de batalla^ reina actualmente bastante tranquilidad.

Esto no impide que los aliados sigan atacando en ambos, para mejorar sus po« 
siciones, lo que consiguen sin gran esfuerso, puesto que el enemigo, desorien
tado por el cambio operado en el curso de la batal a, va replegándose a medida 

que avanzan los aliados.

Catástrofe en O porto
LISBOA 3.—Comunican de Oporto que en 

un aimacé 1 donde había depositados 1 000 ki
logramos de clorato de potasa, se produjo una 
formidable explosión que destruyó el citado 
almacén y tres edificios contiguas, resallando 
cien personas muerias y treinta heridas, algu
nas de éstas grav simas.

La alarma y consternación ante tan terrible 
sinie tro han sido enormes.

Notas políticas
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Consejo

El Consejo de ministros, que empezó cerca 
de las once esta manan 1, ha sido de arga du
ración, ocupándose el Gobierno, según la nota 
oficiosa, de las cuestionas más interes ntes, sin 
concretar el sentido de Ls resoluciones.

Proyectos aprobados
A ú tima hora de sesión aprobó ayer tar

de el Congreso el proyecto de ley del ferroca- 
rrii de Ponfcrrada a Vlllablino, el relativo al 
centenario de Cov donga y el reterente al pa 
seo mar timo de Barcelona.

Este último fué aprobabo con una impor 
tante enmienda de los señores Francos Rodrí
guez y Rojas (don .^llonso).

La importación de carbón

Ha dicho el director de Comercio que se tra 
baja activimente en la Importación de carbo 
nes de Ingl térra.

El tr nsporte se hará en los barcos requisa
dos por el G bierno.

Cree el director de Comercio que con esta 
intensific ción de lo $ transportes se saldará en 
parte el déficit de carbón.

Los suplicatorios

La Comisión de suplicatorios del Congreso 
acordó ayer, por mayoría, emitir dictamen de 
conformidad con la petición de que Ls Cortes 
autoricen la prosecución del procesamiento 
iniciado contra el señor Prieto antes de ser ele
gido diputado.

Los Sres. L^pez Monis y Barriobero y Be
rrán, presentarán votos p rtlculares, pidiendo 
la denegación del suplicatorio

Reformas clvlfes
El provecto que ayer empezó a discutirse en 

el Congreso, promete dar juego a juzgar por 
los comienzos.

La Comisión sufrió una derrota y los im
pugnadores triunfaron.

Si * o fe desvía la orientación, podría dar 
disgustos ai Gjb'erno.

La recaudación del Tesoro
La recaudación que en Junio ú'timo ha ob 

teni lo el -1 soro ha sido de 120.048 104 pese 
tas, ofreciendo un aumento, en relación con 
igual mes del año anterior, de 14 975.400 pe- 
s tas.

En el primer semestre de este año la recap 
dación alcanzó ózS 333 439 pesetas, y compa
rada con igual períojo del año anterior, acusa 
un aumento de 12 638.694 pesetas.

Provincias
OOooooooooooooooDnooaDoooooooooQOoaoouoaoo 

El pan
ZARAGOZA 2 —Esta tarde han celebrado 

una importante reunión los fabricantes de ha
rinas y la Comisión municipal de Abasteci
mientos. La r unión fué convocada por la 
Comisión de harineros, como cons cuencia 
del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento en 
la sesión extraordinaria últimamente cele
brada.

La conferencia duró tres horas.
En principio se facilitarán 10 000 sacos, y 

luego 5.000 más, con lo que quedará resuelto 
el conflicto y se evitará una nueva subida en 
el precio ael pau, que es a lo que ahora tien
den los esfuerzos de la Comisión municipal.

Este convenio será firmado ante el gober
nador.

r# *
CORDOBA 2.—En Baena se ha amotinado 

hoy el vecindario por la subida del precio 
del pan.

Los amotinados se dirigieron al Ayunta 
miento pidiendo al alcaide la rebaja del pan 
la expuis.ón de los obreros forasteros.

El «gordoo
SEVILLA 2.—El oficial de Ja Universidad 

don José Ordóñez adquirió cuatro décimos ael 
billete núm. 18.738 y ios repartió entre sus 
cuatro hijos.

Uno de los hijos perdió el décimo.
El señor1 rdoñez comenzó a hacer pesqui

sas, y Supo que está en poder de un empleado 
del Juzgado, quien dió dos participaciones de 
a peseta.

L1 actual poseedor del décimo afirma que 
se lo ha comprado a un muchacho descono
cido.

Se discute mucho quién de los dos tiene de
recho al cobro del premio, y hasta se ha lle
gado a cruzar apuestas.

Frente occidental
Comunicados franceses

PARIS 2.—Al Oeste de Chateau-Thierry, 
una operación local, ejecutada en combina
ción con las tropas americanas, nos ha permi
tido mejorar nuestras posiciones en el frente, 
desde Vaux a la cota 204.

La aldea de Vaux y las alturas al Oeste han 
sido tomadas por las trepas americanas.

La cifra de los prisioneros hechos en esta 
acción pasa de 200, entre ellos cinco oficiales.

Go'pes de mano entre Montdidier y Noyon 
y al O.ste de Reíms nos han proporcionado 
algunos prisioneros.

Cerca de Bdlov, en la Alta Alsacia, ten
tativas enemigas han fracasado bajo nuestro 
fuego.

PARIS 2.—Entre el O’se y el Aisne, los 
franceses han rechazado dos g >lp s de mano 
enemigos a‘ Este de Vingre. Ai Sur del Aisne, 
una operación de detalle permitió a los france
ses apoderarse del pueb o deSaint Pierre Aigle, 
donde hicieron unos 30 piísionfros. Al Ueste 
de Chatcau Thierry, un contraataque ale ván 
contra las posiciones conqu stadas en la región 
de Vaux por los americanos, fracasó comple
tamente, que ando nueve prisioneros en nues
tro poder.

Cañoneo intermitente en el resto del frente.
Comunicado alemán

KOLNIGSWUSTERH AUSEN 2.—En mu
chos puntos fuertes acometidas de artillería 
iniciaron empresas del enemigo. Fueron re
chazadas.

A1 Oeste del Olse y al Sur del Aisne hubo 
intensa activ-dad exploradora.

Paramos fuertes ataques parciales enemigos 
al Sur del Ourcq y al Oeste de Chateau- 
Thierry.

El enemigo no pasó de nuestro cámpo de 
operaciones.

Comunicado Inglés
LONDRES 2.—El ataque realizado por el 

enemigo durante la noche, al Noroeste de Al- 
ber, para reconquistar el terreno que to a 
mos en la noche del 30 al i.°, ha sido recha
zado, con grandes pérdidas, en todo los sitios, 
menos en un punto, donde el enemigo con
siguió ganar terreno en una de nuestras trin
cheras.

El enemigo ha intentado algunos «ralds» en 
las cercanías de Aveluywood, y ha sido re 
chazado.

Hemos capturado algunos prisioneros en 
encuentros de patrullas.

Frente italoaustriaco
COLTANO 2.—En la meseta de Asfago se 

han estrcl ado nuevas tentativas de ataque con
tra ei monte de Val Bella.

Fuerzas descubiertas frente a la línea avan
zad-, fueron rechazad s por las nuestras, que, 
por un brillante contraataque, ocuparon por 
c< mpleto las posiciones, capturando 127 pri 
sioneros, algunas ametralladoras y cuatro ca
ñones de trinchera.

Al Sur de Ai-iago, dpstíicamentos británicos 
dieron un favorable golpe de mano, regresan
do con un oficial y 42 soldados prisioneros y 
una ametralladora.

En Ja región Noroeste del Grappa, empeza
ron esta mañana las operaciones, asegurándo
nos la posesión de importantes posiciones.

Capturamos 569 prisioneros, entre ellos 19 
oficiales, y muchas ametralladoras.

Durante el 29 y el 30 hemos capturado en 
el, monte de Val Bella, Col di Rosso, y Col 
d'Echele, cuatro cañones, 15 morteros de trin
chera, 57 ametra dadoras, varios miles de fusi
les y gran cantidad de material de guerra.

VIENA 2 —Hubo gran actividad de artille
ría en todo el frente italiano.

Aumentó todavía hoy por la mañana entre 
el Brenta y ei Piave, así como en el Piave infe 
rior, llegandoa adqu rir grandísima intensidad.

No se registraron durante el día de ayer ac
ciones de infantería de alguna intensidad.

Fíente balkánico
PARiS 2.—Actividad intermitente de la ar

tillería en diferentes sectores.
Hubo encuentros de patrullas en el Struma 

y sector de Pogradec.

Ecos diversos
Opinión de un técnico

PARiS 2.—El teniente coronel Rous et dice 
en la Liberté, soore las incursiones aéreas so 
bre París: «El propósito manifiesto de los ale
manes al bombardear París casi todas 1 s no
ches, es el dé enervar ¡a pobl ción Actuaimen 
le se les contesta con energía, pero precisa que 
se les haga pagar aro las exigencias que han 
updmido por simple dilettantismo de bandi 

daje, y es evide nte que la única pena aplicable 
ts la del Tabón. Las c udades de Colonia y 
de Franckfort, por no cuar otras, deben ser los 
puntos escogidos para tomar venganza y pues 
10 que no se trata más que de aterrorizar ai 
pueb.o, conviene no perder de visto que el 
pueblo alemán es más accesiBíe al terror que 
nosetros mismos. Respondiendo a una agra-

t sión por olía más sangrienta, nos aseguraremos 
no sól j contra las incursiones nocturnas, sino 
también contra los manejos eventuales posi
bles, siempre de algún nuevo engendro de do
ña Berta (viuda de Krupp) »

Acuerdo
LONDRES 2.—La unión de marineros y 

fogoneros británicos, bajo la dirección deHave- 
lock Wdson, ha decidido firmemente boyco
tear a los marinos alemanes después de la gue
rra. Have Jock -Wilson manifestó hablando del 
torpedeamiento del «Llandevery Castle» que 
el boycotaje que los marineros británicos han 
declarado contra los marinos alemanes se eleva 
ya a cinco años ocho meses, pero que como el 
torpedeamie to de este buque hospital exige 
un castigo en proporción, el boycotaje queda
rá elevado desde ahora a seis años.

Expulsión de ingleses
COPENHAGUE 2.—El corresponsal de la 

Agencia bvensca ha recibido un telegrama 
fidedigno de Helsingfors, según el cual, las au
toridades militares de Finlandia han decidido 
expulsar del país a todos los súbditos britá
nicos.

Crueldad austríaca
LONDRES 2.—Comunican al limes, de 

Tokio, que se ha recibido la noticia de una 
nueva matanza, real zada por los austríacos, 
de prisioneros checos.

El coronel Hurbean, jefe de los checos» ha 
declarado que los checos, dueños de la Siberia, 
ejercerán terribles represalias sí los crímenes 
de los austríacos continúan; 200 OuO alemanes 
y aus riacos están en pocer de las fuerzas che
cas; no escaparán a la muerte si los prisioneros 
checos de Italia continúan siendo fusilados por 
el enemigo. ' ■

Sobre una salvajada
LONDRES 2.—Sobre el atentado marítimo, 

The Pall Malí Ga^et.e, escribe:
«Es una atrocidad realzad* con propósito 

deliberado, y sospechamos que, en cuanto al 
cargamento del navio, el comandante del sub ■ 
marino no tiene sinceridad, porque fácilmente 
hubiera podida detener ei navio y registrar, si 
hubiera deseado hacerlo.»

LONDRES 2.—El Daily Chronicle publi
ca una interviú con un sargento sooreviviente 
del «Llandovery Castle». El sargento se en con
traba sobre la quilla ce un bote volcado, cuan
do vió a un submar no acercarse a los botes, 
llenos de náufragos. El sargento pensó que ve
nía para salvar a los náufragos, y abandonando 
la quilla, trepó a bordo; pero en seguida que 
se encontró a bordo, los marinos le cogieron y 
vo vieron a lanzarle al mar. Continuando su 
camino, e* submarino navegó en medio de las 
balsas y botes llenos de náufragos, hundién
doles.

Reunión
LONDRES 2.—Hoy se ha celebrado en el 

Ayuntamiento de Westminter una conferen
cia de delegados de los Ayuntamientos de los 
pueblos y ciudades, con el fin de insistir ante 
el Gobierno para qne tome medidas más enér
gicas relativas al internamiento de los extran
jeros enemigos.

. Se aprobó por unanimidad una resolución 
por la que se pide al Gobierno que interne in • 
mediatamente a todos los extranjeros enemigos 
y natura izados de origen enemigo de más de 
dieciocho años, en tanto que dure la guerra.

Otro esfuerzo
PARÍS 2.—Según informes de prisioneros 

alemanes, capturados últimamente, Alemania 
prepara una gran ofensiva en todo el frente.

Los alemanes es’án convencidos que un su
premo esfuerzo conseguirá terminar la guerra 
por medio de la victoria.

Explosión
LONDRES 2.—El ministro de Municiones 

comunica que la noche última ha tenido lugar 
una grave explosión en la fábrica nacional de 
bombas de Mldiands.

El número de heridos no se sabe hasta ahora.
——---- -------- —«e-a, w •«»-------- - .......

DAÑOS ENORMES

LAS TORMENTAS
SALAMANCA 2.—Centenares de campesi

nos se reunieron hoy en L Lig* de Agriculto- 
íes. Se dió cuerna detallada de los daños cca- 
sionades por la tormenta del sábado y de la 
necesidad de que el Gobierno se informe de la 
situación aflicti a en que han quedado los pue
blos de una extensa zona.

Concluida la asamblea, los campesinos se 
dirigieron en m? nifestación -1 Gobierno civil, 
donde pidieron al gobernador que comunique 
al M'nisterio las conc.usiones acordadas.

Según los nuevos datos que se reciben, la 
valoración de estos daños alcanza cifras enor
me. ■ .
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
. LINEA¡DE CUBA MEJICO

Saliéndose Bllbáo/de Santander,tr de 
Uijóngy de Coruña, para .Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracruz y de Habana, para Coruña, Ojón 
Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES

^Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
k-ádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos "Afr»^- 

Oemprendlendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de í" ■ 
í Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK,INCUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de^ 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz.

- ..... ....... . _ __ _

t con escalaRegreso de Veracruz y de 1 
en New-York.

L1 ENEZULLA-COLOMBIA 
m _ Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádte, para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma', Puerto Rico y Habana.

Salidas de Colón, para Sabanilla Curasao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valenda, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en el viaje de ida.

LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao,^Santander, Gjón, Coruña y Vigo para Río Ja-

DIARIO IMDEPENDIEMTE:
lot -Ti . '. ourr’OPnnan' ‘'nnnnrinnonnnoDncopDooaoDDnooonooottoaaoQaaaaaQnQQQQr

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrlas 
Vigo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son tijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje. • . ■,< -■ ^ - |

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la • ompañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

Tan bién se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del murdo, servidos por líneas regulares.

Las techas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.
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La UNf0^ V EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS —*■ 

P Gcpiial social: 12.000. OOO de pesetas efectivas 
8—t $--i Completamente desembolsado i—। ;

ÍHQt

Agencias eb todas Jas provincias de España. = I 1^35(1 HdS LrD
Francia, Portugal y Marruecos I II CLO R O - BO R O - S O D IC AS

CLORO-BORO-SODICAS
53 años de existencia

SEGUROS SOBRE VIBR ; SEGUROS CONTRR INCENDIOS 

SIGUROS DE VMQBES ; r •_ SGUROS CONTRí ACCIDENTES 

Hicalá, 43. :—: Oficime, Caballero de Orada, 60.

Boca, garganta y toses rebeldes 
NUÑEZ DE ARCE, 17.--nADRID 

DE VE^TA EN TODAS LAS FARMACIAS 

nBaes.™!!-  il ^l  —--ir "—if—?

Ddriea v Casuso ■ O SANTANDER
^nprHSader “ 1Compa^a Transmediterránea de Barcelona—Delgados de la Compañía 
g al de Carbones, S. A. de Barcelona. — Agentes de la firma Harris Dixon, Ld„

de Londres —---- - ----------

COMPí?ñ VEfíTñ DE Mlfítiy^LES Y DE CARBONES
Dirección telegráfica DORICAS <•

Apartado de Correos, núm. ¿«i Teléfono núm. 686

grern fábrica ae alporgatcrs parce el Ejército

SILVESTRE SEGARRA. E HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Modelos especiales para regiones de piso húmedo 
y montañoso . .

Construcdori especial para Melilla, Ceuta y sus . 
limítrofes *

SolidezGomódidadEconorpía
Garantía de su duración.—Sométase a rigurosas pruebas

D IB

II mejor purjante del mundo, que no irrita por su espe
cial mmerailzación; única en las enfermeSaies de la piel, 
$ota, obesidad, estreñimiento, y úlceras varicosas, etc.

Agua Valdezarza
>: NATURAL HEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL

LA MAS AGRADABLE DE TOMAR--------------------------

Léase Folleto’ Médico con Análisis “Verdad“.-Pídase en principales farmacias y Depósito Central

=íñKENaL. 26, Madrid-FELIPE SANTOS =
*

Hacia el progreso
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vickers, sons and Maxim Limited

Organo de Ofltósto* ■TOtisr 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

«.«plana, línea, tipo 7» . . 

$.■ Idem, Hnea........................... 

s tlotkías Indestrlaleá. .

Oficina en Londr«; 3», Victoria Street. S. W.-Constmctores de buques de todas clases tan- 
mer“°tes’ má(luln«s marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 

Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., ametrallado
ras y municiones.—Fábricas que posee este Compañía: Astilleros de Rarrow-in-Furnes (antes Na
val tonstiucclón and Armaments C? Ltd. « Asrrow to-Furnea,, .abrica de aceros, cañones y 
blindajes le Sdiefteld (Rlver Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 
y munldcnes de Erith y.Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon 
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de les Armas C." Ltd. Placencla-Gulpúzcoa-Espafia. 
fábrica de cartuchos metálicos de Blrmlngham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametrallad^. 
r« de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot, para 
proyectlfes; polígonos de Eskmeala y Eynsford.-Buques de guerra consto Idos en los Astilleros 
de Barrow-in-hurness: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 19.200 toneladas 
y 23.500 caballos, para el gobierno brastieño; «Almirante Gran» y «Coronel Bolognesl», cru 

tipo de «Scout», clase de 3.200 toneladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruanos 
. Burik», crucero de primera clase, de 15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso- 
«Katori», buque de combate de primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para e 
gobierno japones; «Mlkasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caDailos, para el 
gobernó japones; «Liberted», buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 
12.50$ cabaiiGs, para el gobierno chlleno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se ii&ma «Triumph». Por el gobierno Inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
13-550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de«Scoui»cla 
■c ac 2.9^ toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de ,6.35o toneladas y 
i¿.oos caballos; «King Alired», crucero de primera clase, de 14.100 toneiadadas y 30.000 J i 
tallos; «Vengeaura», buque de combate de primer, chue, de n.950 tonelada y 13.500 cab^ í 
. , «Hogue», crucero de primer, clase, de i».ooo toneladas y 11.000 caballos; «Powerfub, £ 
crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 15.000 caballos; «Amphltrite», cru- i 
cero protegido de primera clue, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Nioba», crucero pro 8 
t^ldo de primera clase, de 11.00o tonelada y ,6.5.. caballos. Buques mercantes construido,' ' 
en dichos astifleros: «Lmpress oí India», «Empresa of China» y «Empresa of Japón», i.c* lo- i

I»-W» c*b*Bw. Además d«ds i873 freha se tas cmXd. 7* be-

K 
i

El Ejército de España, al igual que lo hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determinando las carac
terísticas que han de tener las telas conforme 

a su uso y aplicación.
La fijación de características y su comproba
ción, permite adquirir la segur dad de que la 

prenda durará el tiempo determinado.
Reuniendo todos los modelos que se presenten 
a concurso, las condiciones estipuladas y ne
cesarias, en la elección del más conveniente no 

habrá duda.

francisco Gómez Rodulfo
| Fabricante de prñ:s en Fijar, of ece las prenday en estas condiciones

SECCION DE CONFECCION^

Madrid.-Hileras, 4, primero
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CUENTO

verdad torera
A José Miguel Almodóvar

gn Alazahar, la fiesta española de los to- 
oS es caricatura grotesca de la corrida ajus- 

yda a los preceptos del arte; allí no se pre
sentan a los de un público inteligente la se- 
rje de verdades taurinas, enlazadas entre sí 
v subordinadas a un principio, que consti- 
luyen la lidia particular de cada toro; em
pecemos por decir que en Alazahar, gene- 
raímente, se corren vacas, y que esas resec, 
apartadas contra naturaleza de las labores 
propias de su sexo, son toreadas, aunque 
mejor dicho fuera «vaqueadas», por unos 
hombres apartados también por la sed de 
gloria y el hambre sin metáfora, de los tra
bajos naturales en su oficio, que es., el de 
carnicería.

puede decirse que el arte taurino de que 
disfrutan los alazahareños es al verdadero 
arte taurino, lo que esos grotescos monigo
tes de barro que venden en las ferias, si se 
comparan con las graciosas esculturas de 
Mariano Benlliure.

La ley de las compensaciones que preside 
el gran equilibrio universal, hace que sean 
muchas, ya que no son buenas, las corridas 
celebradas en Alazahar durante las fiestas 
de Septiembre; hay seis tardes de vacas y 
cada tarde se corren ocho o nueve, dos de 
muerte; a veces el empresario tira la casa 
por la ventana en figura de novillo, que ta
le echando chispas por la puerta del toril.

El balcón de la Casa capitular era el más 
favorecido por la hermosura y el lujo.

En el centro de él estaban: el alcalde, 
dispuesto a dar la señal para que empezase 
la fiesta, y rodeando al rústico presidente 
del Municipio, como asesores de reconoci
da competencia, el juez de primera instan
cia y el capitán de la Guardia civil de Ce 
linda, el párroco de Alazahar y el cacique 
político del pueblo.

El cura tornaba en serlo la corrida y que
ría llevarlo todo a punta de lanza; empezó 
por opinar que debían meter en la cárcel a 
los que se ce locaban debajo de las escaleras 
del tendido para ver las piernas de las mu
jeres que subían; quiso luego multar a la 
empresa porque soltó un buey a la plaza, y 
eso que el cornúpeto eunuco embestía más 
de lo que fuera de esperar en una res de su 
triste condición; por último, como partici
paba de las ideas erróneas que los alazaha
reños tenían del arte',' pretendió que se amo
nestara severamente al «Cochinchino», por 
haberse permitido el atrevimiento de torear 
a una vaca «levantada» con algunas veróni
cas.

El capitán y el juez propendían a la be
nevolencia con sonrisu mezclada de superio
ridad y escepticismo taurino; el cacique de
cía la ultima palabra, deacuer. o, casi siem
pre, con éstos, y ei alcalde hacía lo dicho 
por el cacique.

Ent etarto rugía el enjaulado pueblo 
otorgando, sin cr terio fijo, a los lidiadores, 
insultos y alabanzas, aplausos y silbidos; no 
podían sufrir los alazahareños suerte alguna 
encaminada a parar los pies de una res; 
pronto se convencía de ello el Infortunado 
que lo intentaba; el público en masa empe
zaba a vociferar:

— ¡No la cape¿s, goloso!
Formaban la cuadrilla un matador y 

cuatro banderilleros, vestidos ccn trajes 
raidísimos, adornados con mugrientos ala
mares negros; parecía que todos estaban de 
luto por ¡a pérdida de una persona queri
da; el verde, el corinto y el morado de sus 
taleguillas, resultaba color tristísimo; algu
nos dejaban asomar un pliegue de la cami
sa por debajo de la fementida faja. Ei Co- 
chinchino, jefe sin prestigio de aquella gen
te, era un hombre alto, desmadejado y 
torpe, pero bastante atrevido. El juez opi
nó que tenía vergüenza, no sé en qué lo 
habría conocido.

Y vamos al incidente trágico.
Salió en quinto lugar un novillo de tres 

años muy avispado y corretón, castaño, al- 
dinegro, de bonita lámina y bien armado. 
Era el segundo de muerte, y en defecto de 
picadores, había que castigarlo con bande
rillas de fuego. El animal perseguía a los 
lidiadores que, huyendo aterrados, arroja
ban las banderillas al sudo: éstas solían 
arder y llenaron la plaza de humo. De 
pronto uno de los chicos (frisaba en los cin
cuenta años, que corría desalado, huyendo 
del novillo tropezó en su viaje con el Co
chinchino y le prendió en las nalgas el par.

¿Quién matará el novillo?... ¡Oh, ines
perada solución!

Arjona, el primer galán de la comprñía 
que actuaba en el pueblo, un cómico que, 
si no competía con el célebre actor del mis
mo apelli o, inspiraba, mal aconsejado por 
los vapores alcohólicos a dejar a los Arjo- 
nas del toreo a la altura de un pepino, pi
dió permiso al alcalde, con dramática en
tonación y en estilo flamenco, para matar 
al Uro. *

Le fué otorgada la venia, desplegó el ro
jo trapo ante les ojos del bicho y éste se 
llevó la muleta entre los cuernos en guisa 
de bandera.

Era de ver al cómico en medio de la pla
za, asombrado de aquel imprevisto desar
me, con la frente erguida, el brazo izquier
do extendido trágicamente en dirección ho-

rizontal y mostrando en Ja diestra el bri
llante acero; creeríase que iban a salir de 
sus labios aquellos versos de «En el seno de 
la muerto:

«Quien se acerque a los dos^j 
bueno es que mire 

que a mi espada y a mí
también se acerca.»

Pero ni al toro ni a él se acercaba nadie; 
el recuerdo délo ocurrido al «Cochinchi- 
no» hacía pensar en e! sentido de los ante
riores versos, y los toreros parecían inquie
tas llamas repelidas por la facultad eléctri
ca de las puntas.

Por fin, Arjona, saliendo de su * báquico 
marasmo» (frase de un poeta a quien tra
to... con precauciones), se fué al novillo, y, 
tirándose a fondo, le dió tal tremendo go
lletazo, que acabó en un punto con la vida 
del animal y las tribulaciones de la cua
drilla.

Palmas, sombreros y cigarros, de todo 
recogió Arjona; fué paseado en triunfo por 
un público ebrio de entumí smo y de vino, 
y recogió la oreja, tomando en aquel car
tílago posesión simbólica de la res.

Así pudo el primtr galán de una compa
ñía dramática de la legua alcanzar la ma
yor ovación de su vida; y lo que él dijo:

—No es lo mismo matar comendadores 
de guardarropía que toros de puntas.

Nic o l á s DE LEYVA

il setter Espiael, d o  ha ii-saprntilo
Puramente como labor informativa recogi

mos la noticia de Ja desaparición de don Va
leriano Espinel, rico hacendado de Pascual 
Cobo (Avila), y el ruego forn u'ado por su fa
milia en la Dirección de Segundad en súplica 
de que se averiguase su paradero.

Empezaron a circular alr deJor del señor 
Espinel multitud de conj. turas y fantasías, por 
suponer que se trataba de un trágico suceso, 
ya que el supuesto desaparecido 1 evaba enci
ma la respetable cantidad de 6> 000 duros, y 
hasta hubo colega que en sus edi -i nes y piza
rras anunciaba pomposamente informaciones 
amp >as y detalladas de lo que ellos creían su • 
ceso sensacional.

Pues bien, anteayer se presentó en la^ Di
rección de Seguridad un hijo cel señor Espi
nel, manifestando que había recibido una car- 
td de su padre, en la que le decía que se en 'on- 
traba en perfecto estado desalud y gozando de 
una tranquilidad paradisíaca en la ciudad de 
Santander.

Celebramos el desenlace del hecho, así como 
lamentamos el tiempo que han perdido los que 
se dedicaron a h nchar una cosa que, en reali
dad, no tiene más que un interés particu arísl- 
mo de familia.

Rollo on el Palacio
del l iante don fllíonso

Leopoldo Domingo, avuda de cámara del 
Infante don A líonso, denunció ayer en el Juz
gado de guardia que del pa'a io de Su Alteza 
el Irfanie don Altor so, sito en la calle de 
O‘Donnell, núm. 13, había sido sustraído un 
reloj despertador, valorado en 1 500 pesetas.

hn dicho palacio se están llevando a cabo 
diversas obras de repai ación, y sm duda apro
vechando esta oportunidad, un ratero penetró 
sigilosamente, llevándose el reloj n er cionado.

La Policía realiza las oportunas diligencias 
para capturar al aprovechado ladrón.

“EL MUNDO D SYáLIJ DO
El domingo, entre once y media y doce, pe

netraron en el local donde tiene instalada la 
Redacción y Administración nuestro querido 
colega El Mundo, vanos ladrones, dispuestos a 
llevarse hasta las bandejas.

Para cons.-guir su propósito, abr'eron vio- 
lentáñáente la puerta oe la Adminislrac ón, ha • 
ciéndola -altar con palanquetas, y una vez 
dentro intentaron hacer otro unto con una 
caja de caudales allí inst lada.

Pero sus esfuerzos Leron vanos. El sólido 
mueble resistió a las tent, tivas de los rateros, 
y éstos, no queriendo perder la noche, se diri
gieron a la n esa del director, abriendo sus ca
jones y llevándose cuanto de valor encontraron 
en ei os.

Todas estas manipulaciones produjeron al
gún ruido que fué oí jo  por el hijo de la por
tera de ia casi vecina, chico de corta edaa, el 
que al advertir la presencia de los ladrones, 
comenzó a gritar pidiendo auxilio.

Entonces, al verse descubierios, los rateros 
escaparon precipitadamente, dejando abando
nados un sombiero y varias herramientas. .

Carros y automónilesringleses transportando tropas.—(Fot. Inf.)

LA ACTUALIDAD

El eonllieto del ^0 en Mil
Dice el gobernador

El gobernador civil de la provincia don Luis 
López Balh steros, ha facilitado a Ja Prensa una 
nota oficiosa, que en síntesis dice lo siguiente:

«Q ie por el gobernador ha sido estudiado, 
con la urgencia que ei caso requiere, pero coa 
todo escrúpulo, lá demanda uue le han hecho 
los panaderos para que requiriese de inhibición 
ajos diez Juzgados munitipalesde Madrid, re
cabando para el Ayuntamiento el entender en 
las fa tas a consecuencia de la merma de p so 
en el pan, entendiendo el Gobierno que en la 
forma que se plantea no procede suscitar la 
cuestión de competencia, porque no existiendo 
disposición expr sa, ni estando reservado por 
u1 a ley a los funcionarios de la Administración 
el conocimiento «del negocio de que se trata», 
puesto que el Real decreto de 25 de Febrero 
de 1898 sienta la doctrina de que las Ordenan 
zas municipales no tien.-rt tal carácter, se en
tiende por este Gobierno que no se está en nin
guno de los casos de excepción en que losgo- 
berr ador- s pueden pn poner la inhibición en 
los juicios criminales, ni existe la disposición 
expre a precisa pata suscitar la competencia.»

El alcalde, en su conversación habitual con 
los periodistas, se ocupó exclusivamente del 
gravísimo conflicto planteado por los patronos 
panad ros.

Manifestó el señor Silvela su agravación, por 
ser no sólo de patronos, sino también de obre
ros, que están identiticados casi todos con los 
primeros, dispuestos a cesar en la Industria, 
darse de baja en li contribución y entregar sus 
establecimientos a los urop e arios de las hncas 
donde están situadas hs tahonas, pero dejando 
previamente inutilizados los aparólos.

El conflicto es verdaderamente alarmante, 
porque precisa sustituir unos 1.780 obreros, 
entrar en los locales a viva fuerza y apo lerar- 
se de los aparatos de elaboración en la forma 
defectuosa en que habrán de abandonarlos, 
surtiendo, al propio tiempo, la A caldía de la 
sal, leñas, levadura, en ho, de todos los ele
mentos que precisan para la fabricación.

El señor Silvela ha tomado las disposiciones 
necesarias para que no sean sacados ute isilios 
de las tahonas colocando, a este efecto, desde 
las doce de la mañana de hoy, un guardia a la 
puerta de los establecimientos, abasteciéndose 
de la harina precisa y procurando encontrar el 
número de obreros precito; la Administración 
militar ha ofrecido 190, enviando el Ayunta
miento emisarios a 1 s provincias comarcanas 
y pueblos, entre ellos Alcalá, Aranjuez, To- 
rrejón, Navalcarnero, etc., etc., al objeto de 
que, intensificando la faoricación, puedan t m- 
bién contribuir al abastecimiento. La Panifica- 
dora Popular Madrdeña elaborará 20 o jo  ki
los, y 6 000 el Ramo de Guerra.

La única nota simpática es la dada por los 
dueños de puestos para venta, que se han ofre
cido incondicionalmente a la Alcaldía.

También el señor Silvela conferenció ano
che con el ministro de la Gobernación, para 
resolve r determinados extremos, están so dis 
puesto a proceder con toda energía, tomando 
medidas radicales, dada la actitud intransigen
te adoptada por los patronos panaderos.

El mercado bursátil
ASPECTO DEL HERCADO

Hoy vuelve a presentarse firme la Bolsa en 
les fondus públicos, ganando el Interior 70 cén
timos en partida, un cuarto el Amoiúz ble 
4 por 100 y, siguiendo su ininterrumpido cur
so, 85 y 50 cénti'pos, respectivamente, los 
5 por 100. bóio el exterior acusa flojedades de 
detalle.

Los Tesoros, lasl Cédulas hipotecarias y los 
valores municipales aparecen bien dispuestos.

El Banco de España continúa abandonado, 
y el E- paño de Ci édito, firme, y se muestra 
de nuevo Indeciso el Río de la Plata.

Las Felgueras, temiendo la huelga, flojean, 
y los Ferrocairiles tienen más abundancia de 
papel y decaentalgo.

En francos y libras hay mucho negocio, 
más fuera que dentro del corro, peto los cam
bios siguen descendiendo de 63,70 a 63,60 y 
de 17,26 a 25.

OTRAS COTIZACIONES

BOLSA DE BILBAO

Altos Hornos, 560,00.—Felguera, 240,00 — 
Explosivos, 299 00.—Resineras,220,40 —Ban
co de Bilbao, 10,55.—Sota, 33,10. — Ner 
vión, 3i,00. — Unión, 14,35.—Vasconga
da, 14,10 — Izarra, 675,00.— F. G. Robla, 
519,00.— Bachi, 23,50.
BOLSA DE BABCELONA

Interior, 79.00. — Amortizable 5 por 100, 
97,70.— Exterior, 91,10.— Nortes, 63,50.— 
Alicantes, 68,5o.—Andaluces, 02,90.—üren- 
ses, 20 80.—Hisp. Colonial, 00,00. -Crédito 
Mercantil, 00,00.—Tabs. Filipinas, 00,00.— 
Francos, 63,20.—Libras, 17,13.

BOLSA DE PARÍS

Exterior 4 por 100, 141,50.-Renta trance 
sa 3 por 100, 00,00.—Nortes, 500,00.-Alican 
tes, 000,00.—Andaluces, 000.—Liras, 62,75. 
Libras, 27,155.—Frs. Suizos, 143 25.—Dóla 
res 570.00.—Pesos om Args., 5oo,oo.—Sue 
da. 000.00 —Pesetas, 787,00.

Grave eriÉ dejar Bellas Artes
El señor ministro de Instrucción pública y

Bellas Artes tiene que fijar su atención en 
una pequeña parte de la poolación española, 
que si no se acude en su ayuda, perecerá se
guramente de Inanición.

Pintores, escultores, dibujantes, grabadores, 
. tallistas y todos los artistas que dedican sus ac

tividades a esta gran obra de cultura, belleza, 
arte y sentimiento; los que han sabido conti
nuar Jas glorias patrias de nuestro hermoso 
historial artístico, dignos émulos de aquellos 
grandes artistas españoles qut • florecieron en 
nuestra Patria en los siglo. xvi, xy» y xvm,
dejando a Ja posteridad, como recuerdo impe
recedero, gran les tesoros artísticos, envidiados 
por el mundo entero y jamás superados por 
nadie. En nombre de aquellos artistas glorio
sos, que tan ano supieron esculpir el nombre 
de la Patria, Patria rica por naturaleza, Patria 
hermosa como ninguna, pródiga en grandes 
artistas que necesitan en estos momentos el 
apoyo oficial a que les da d recho su condi
ción de españoles, si no se quiere que el arte 
español, siempre envidiado por el mundo en
tero, desaparezca, para vergüenza nuestra, 
como débil muestra de nuestro atraso y nues
tra incultura.

Repasad la Historia y veréis cómo aquellos 
grandes monarcas que supieron dar días de 
gloria y esplendor a nuestra querida España, 
tuvieron todos gran predilección por las Be-las 
Aries, rindiendo culto de respeto y admiración 
a los artistas de su época, debiéndose a estas 
deferencias nuestro tesoro artístico, tesoro de 
un valor incalculable, que en España aún no 
sabemos apreciar.

El ejemplo virtuoso de aquellos grandes mo
narcas, dispensando la mayor protección a los 
artistas, sirvió de práctica ejemplar a los demás 
hombres de todas las clases sociales que tenían 
alguna significación, para interesarse igualmen
te por las ai tes nobles.

Hoy, que atravesamos una época de tantas 
calam des, motivadas por la guerra, y que por 
efecto de esta gran conmoción mundial hay 
tantas industrias privilegiadas que esta misma 
anormalidad les llena sus arcas de oro, como 
son: la minería de toda España, los centros 
industriales, las Compañías nav eras y. en ge
neral, todos los ramos de producción, para los 
que ha resue to un prob ema provechoso la 
guerra, siendo el único inconveniente interior 
el difícil problema de los transportes, proble
ma que pide inmediata resolución porque así 
Jo reclama la necesidad más imperiosa del país 
para el mejor desenvolvimiento de su riqueza.

Enfrente de tantas industrias beneficiadas 
hay que colocar las que es notorio que süfren 
grandes quebrantos, y entre estas están los ar
tistas dedicad j s  a las Bellas Artes, a los que la 
guerra ha anulado por completo; las bellas 
Artes son incompatibles con las guerras; sólo 
pueden desarrollarse dentro de una paz abso
luta, con gran tranquilidad de espíritu, sin que 
haya causas que turoen el sentimiento artístico 
de la humanidad.

Ahora, que.cn el ambiente español se obser- 
'vangrandes deseos de renovación y justicia, debe 
bu carse -Jguna compensación para los que su • 
fren graves perjuicios por las consecuencias de 
esta guerra, máxime teniendo el precedente 
sedado con los obreros de la industria textil, 
que siéndoles forzoso ei paro de tres días a la 
semana, por faltarles materia prima, el Estado 
decreta la protección de estos obreros para que 
cobren semanas enteras, con cargo de diferen; 
ciasa una partida del arancel, por importación 
de estas crimeras materias

Si esto es justo, también loes que se estudie 
pronto el medio de proteger a nuestros artis
tas, sometidos desde el principio de la guerra a 
una car; era de resistencia, en la qué tend.án 
que declararse vencidos por la anulación tota) 
de ventas.

¿Qué dic> de esto Ja Academia de Bellas Ar
tes? ¿Qué dicen el Gírcu o y todos los Centros 
doctos de España? ¿Qué dicen hombres tan 
ilustres y tan buenos como Fráncés (don José>, 
Oteyza, Blanco Coris, Domenech, Berruete, 
Alcántara, Pompey y otros muchos señores 
qué diariamente hacen un derroche de sabia 
litcretatura, en justa y acertada crítica, sobre la 
materia? ¿No podrían, con sus sabias iniciati
vas y ayudados del poder oficial, conseguir 
algo en favor de una clase tan digna y tan 
acreedora de protección, en estos momentos 
tan difíciles, hasta que se abran las fronteras y 
la paz irrad e el mundo entero con sus hermo
sos destellos?

¡Artistas!, uniros todos y pedid para quien 
tanto lo merece, y tened en cuenta que una voz 
se pierde en el vacío, pero md voces llegan al 
dejo, y cuando las causas que se defienden son 
de verdadera necesidad y justas, llevan tanto 
adelantado, que se ganan, porque tienen por 
defensores la razón y la justicia.

- Fia n c is c o  FERRERES

SUCESOS
Teniente suicida

En su domicilio, calle del Avemaria, núme
ro 27, se dió un ta o en el cuello, con un cu
chillo, Ramiro Sánchez Herradón^ de veinti
nueve años, el cual padece una perturbación 
mental.

Su estado es grave.
Niña lesionada

Cas^lmente se produio, en la calle de An 
ionio López, la fractura del brazo izquierdo, la 
niña de siete años Rosario Serrano Jiménez, 
habitante en el núm. 23 de la expresada calle.

El amor y el sublimado
Por contrarieda les amo osas se Intoxicó 

ayer con sublimado Julia Sagrario Narros, de 
diecinueve años, que habita en la calle de Em
bajadores, núm. 42.

La intoxicación no es grave.
¡Picaro Cupido, qué mal te conduces con 

algunas mujercitas!
Niña arrollada por un caballo

En el paseo de la Dirección fué arrollada 
por el caballo que montaba un soldado de Ca
ballería de María Cristina, la niñ<t de tres años 
Angeles López Dongil, que habita en la calle 
de bquilache, números 7 y 9.

Sufrió la criatura diverjas contusiones en el 
eyerpo y heridas en la cabeza, y su estado ge
neral se diagnosticó de grave.

El soldado, que se llama José Bretones, pasó 
al cuartel del Conde Duque a disposición de 
la autoridad judicial.

Mioma francés é inglés
Cursos especiales para militares. Lecciones 

individuales y colectivas.
Mademoiselle R. VIAL, Hortaleza, 17, te 

léfono 49 53.
Miss A. HEALY. Fernando VI. ;.

------------------- ---- --------------------------------

Loa funcionarios postales
Un telegrama

«Presidente ComLión Congreso dictamina- 
dora del proyecto de funcionarlos civiles.»

Comisión delegada Asamblea postal en nom
bre Cuerpo Correos, gestiona presentación en
miendas modificación proyecto extremos si
guientes:

1 ,e Supresión facultad discrecional Consejo 
ministros separación funcionarios.

2 .a Garantías derechos Asociación funcio
narios contra determinación ministerial.

3 .a Supresión absoluta turno de mérito.
4 .0 Creación Cuerpo nac onai carteros atri

buyéndoles condición funcionarios públicos 
fijando escala especial haberes.

CONFLICTOS SOCIALES

los mineros de Asturias
A las cinco y media de ayer tarde reunié

ronse de nuevo patronos y obreros mineros, y 
como tampoco llegasen a un acuerdo, los re- 
preientantes de éstos, señores Llaneza y Suárez 
marcharon en el Lorreo de Asturias, dando 
por terminadas sus gestiones en Madrid.

A las nueve y media de la noche, terminado 
el Consejo de ministios, el señor Cambó llamó 
de nuevo a su despacho a patronos y obreros, 
acudiendo por los señores Llanezi y Suárez un 
representante de la Unión General de Traba
jadores.

Esta nueva reunión, que duró hasta las doce 
y media de la noche, tampoco dió resultado 
práctico a guno, ya que la representación obre
ra se negó a admitir el a» bilraje del señor Cam
bó, que proponía las bases aprobadas en Con
sejo de ministros.

A pesar de que el s ñor Cambó confía en 
solucionar el conflicto, lo cierto es que, pocos 
monq entos después de terminar esta última re
unión, conferenció con el ministro de la Go
bernación y presidente del Consejo, a fin de 
que adopten inmediátamente las medidas opor- 
t-nas para oue quede suficientemente garan
tida la libertad del trabajo.

ESPECTACULOS
caocncnoaoooaaciDaQQOQOOüQDoaouaaQDOoOMOOf

APOLO.— Alas 10,30, La reina de las tin
tas, Mañanita de San Juan y Trini la Clave
llina.

A las 7^30, Trini la Clavellina.

FL PARAISO—Conmpañía de zarzuela 
de Fernando Vallejo.—A las 10.30, Los cade
tes de ¡a reu^. -La Qortede Faraón

Grandes partidos de peioia por señoritas.
Esmerado sérvelo de restaurant.
Diversos recreos.
Entrada, 0,50 céntimps.

PARISH.— A las 10, Magnífica función 
serie especial popular.

Sillas de pista, 1 peseta; entrada de paseo, 
40 céntipios.

U-tima semana.

PARQUE CIUDAD LINEAL.-Abierto des
de las cinco.

Recreos varios.—Te tango en la sala de 
fiestas del Casino.—Restaurant.

Alas 10, varietés y bailes de salón.

«ASA UNCIT1
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión
Dispuesto su empleo en los bu- 
bues de la Armada por diferen

tes RR. 00.,
GIRO Y Q.-

Paseo de San Juan, 4 
BARCELONA

CillEIi 8E SAN JENeNIMO- IABMI

<ShidÍc*u»;deupMbÜd(Í6de.—P,

M.C.D. 2022
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DIARIO OFICIAL
MltiíSltoTO DB MARINA

Publica las siguientes disposiciones:

i» 5e,íz,!Cf-—Se f’^bra anudante interino de
Lcmandancia de Marina de Gijón al capitán 

Rn^ibe de a escala de tierra don Gerardo 
DUSll 1*0,

Se destina interinamente a la Comandancia 
de Raima de Mallor a al teniente de navio don 
Juan Delgado.

Se nombra ayudante interino del distrito 
marítimo de Camarinas al capitán de Infante
ría de Man ía ÍE. R i dnn 1^ rra.,—

El señor Royo Villanova se adhiere a lo di
cho por los anteriores con respecto a la de Va- 
IlaJolid

11 señor Poianco habla en el mismo sentido 
con respecto a Palencia, encareciendo la nece
sidad del anticipo reintegrable.

El señor Sánchez Albornoz se expresa en el 
m smo sentido con respecto a Avilés.

El presidente del Consejo señor Maura con
testa a los oradores, manifestándoles que el 
Gobierno hará cu nto pueda en favor de las 
provincias damnificadas y tendrá muy en cuen 
ta todo lo que han minitestado los señores: se
nadores que han hecho uso de la palabra sobre 
este asunto.

DIRRIO iriDEPEMDlEHTB
'Qaac.unoDOoannnnnnDiiQDOQDDiaooooaoDQODni

El señor Poianco, en nombre de todos los 
oradores, da las gracias, encareciendo la nece- 

m •’ 7dTK-------------------w «u«nie- i sidad de la investigación inmediata déla ver- 
ría de Man ía (E. R.) don José Faura • dad de los hechos.

Idem id. del id. de Villaviciosa de id. id. don l 
Leandro de Saralegul.

Se destina al aposta iero de Cádiz ai primer 
contram. eslre don José Oanes. 
e„5aa1.UaC.,?neSconcede graduación y 
sueldo de allérez de navio ai segundo contra- 
M-aC ?Ie _§raduado dí-- alférez de fragata don 
Nicolás Vest jiro.

Sanidad. —Se hace extensiva a Marina la 
Keal orden circula* de Guerra de 16 de Fe
brero último sobre nombramiento de personal 
médico y farmacéutico auxiliar.

Como consecuencia de esta Real orden se 
nombra médico auxiliar de la Armada al sol- 
daco de InLni ría de Mjrma, licenciado en 
Medicina y Cirugía, don Fulgencio Fuertes y 
Pérez. 7

Lictncia.—Se concede dos meses, por en
termo, al médico mayor don Luis Cendrero.

Situación.— Se aispone quede en la de ex
cedencia el guaidaatmacén mayor don Fran
cisco Montero.

El ministro de Fomento: Se hará en seguida. 
; El presidente del Consejo rectifica.
' u ministro de la Gobernación le contesta 
, brevemente, atendiendo su ruego.

El marqués de Cortina formula un ruego 
referente al intercambio de productos y co 
rreo entre España e Inglaterra.

, El presidente del Coas- jo le contesta, ha
ciendo las oportunas consideraciones sobre ei

Del litoral
'eDQOBDDDOoocaoooooaooooaoooQooi’oaQOQaoQo

El «Alfonso XI »

H LAGGRUÑA 2 —Ha llegado el trasatlán 
tico «Alfonso XII», que dejó en La Coruña 
82 pasajeros y 55o sacos de azúcar. Ha hecho 
el viaje en quime 1 ías. La mayor parte de Jos 
viajeros vienen enfermos a causa del hambre 
que se padece en Cuba.

Durante ja travesía han fallecido los pasaje
ros José Ciarcía Meiéndez, de diecinueve años, 
natural de Cangas de Tmeo, y Enrique Caldas 

xí0,ude diecio-ho- natural de la Coruña.
No han llegado los catedráticos de la Uni

versidad de Pensilvania, a quienes se les pre 
paraba un cariñoso recibimiento. N pudieron 
embarcar, pero Ihgaran en el «Alfonso XIII» 
el día 5.

El «Buenos Airee»

GADIZ 2.—Zarpó de este puerto con rumbo 
a Nueva York el vapor coi reo «Buenos Aires», 
que lleva numeroso pasaje y cargamento de 
productos de diversas regiones.

Entre Jos pasajeros figura don Gonzalo Oje- 
da, secretario de la Embajada en Wáshingion.

De arribada forzosa
VALENCIA 2. - El vapor «Oiz» ha entrado 

en este puerto de arribada forzosa, con averías 
en la máquina.
■— -------------*^*o*ew -------------------------

El PARLAMENTO
SENADO

Sesión d i día 2 de Julio
A las cuatro meaos diez se abre la sesión 

bajo la presidencia del señor Groizard.
Escasa concur encía en escaños y tribunas.
En el banco azul, el ministro de la Gober

nación.
El secretario, señor Garay, lee varias dispo

siciones, declarando lev a las reformas milita
res, el nombramiento del señor Montero Ville
gas para presidente de la Comisión mixta que 
ha de ertender en el proyecto de ley de refor
mas de Tribunales y otros varios de escaso in
terés. ..

Ruegos y preguntas

El señor Maldonado formula un ruego de 
carácter jocaí de la provincia de balamanca, 
referente a les daños y perjuicios que ha cau
sado una ármenla en Jas cosechas de aquella 
provincia y hace historia detallada de las pér
didas sufridas por cada pueblo.

El señor García Modnas se adhiere a lo di
cho por el señor Maldonado con respecto a la 
provincia de Zamora.

Folletón de “Ejército y lrmada“

ni d i Bi8i8 
pira la

un Parque divisionario de Artillería y las uni
dades que requieran los servidos de Intenden- 
dencia y Sanidad que se les afecte. Estas uni
dades estarán suficientemente nutridas de fuer
za para que en todo momento puedan serv’r 
de Escuela de mando, y en tal concepto, las 
compañías de Inientería tendrán como míni
mum 100 fusiles y los escuadrones 120 jinetes. 
Las divisiones dispondrán siempre de todo el 
material que necesiten para pasar al pie de 
guerra.

c) Cada divis:ón de Caballería constará de 
tres brigadas de a tres regimi ntos, de los que 
en tiempo de 2ucira, ej rcicios y maniobras se 
destacarán las fuerzas del Arma que en cada 
caso se juzgue necesario afectar a las divisio
nes orgánicas; un batallón ciclista, un grupo 
de Artillería a cabalb, otro mixto de Ingenie
ros y las fuerzas propias de los servlcloe de

asunto.
| El marqués de Cortina rectifica, así como 
. el presidente del Consejo
i El señor Ugarte se levanta para dar cuenta 
■ del incidente ocurrido en el Congreso, con 
¡ motivo de una alusión a unas frases pronun 

,* ciadas por el orador en esta Camara, defen 
' diendo una enmienda al proyecto de reformas 

militares, manifestando de que talesa predacio
nes le parecen inoportunas e improcedentes.

El presidente, señor Groizard, dice que acla
rará el asunto.

El señor Garc'a Ranero trata de lo concer 
Diente a la exportación a Francia de los vinos 
de Rioja.

La Mesa ofrece transmitir el ruego.
ORDEN DEL DÍA

Se aprueba el acta de la anterior.
Sin discusión se aprueba el dictamen sobre 

el acta del señor Príncipe, elegido por Orense.
Se aprueba ei dictamen de la Comisión 

mixta relativo a los accidentes aeronáuticos 
ocurridos antes de promulgarse la ley de 1916.

También se aprueba el proyecto de ley so
bre ampliación de anticipo ofr cido por las 
Diputaciones de Guipúzcoa y Alava para las 
obras del ferrocarril de Durango a Zumá- 
rraga.

Los tranvías
Continúa el debate sobre el proyecto rela

tivo a la fecha de reversión de los tranvías.
El ministro de Fomento entiende que en 

vez de revertir cada línea en una fecha es más 
beneficioso para los Ayuntamientos que todas 
las líneas de una red reviertan en la misma 
fecha, y por eso ese propone esta unificación.

En este sentido informaron varias entidades 
de Barcelona al ser consultadas sobre este 
asunto.

Expene con todo detalle la tramitación del 
proyecto, acerca del cual se ha oído el parecer 
del Consejo de Obras públicas, del de Estado 
y del de ministros.

El señor Ru¡z Jiménez dice que la rebaja de 
las tarifas de tranvías debe obtenerse por otro 
medio y que la p órroga de concesión sólo be 
neficiará para determinadas líneas.

Se suspende el debate.
Ley orgánica de Tribunales

Continúa a discusión de este proyecto.
El señor Bergamín consume otro turno en 

contra.
Se levanta la sesión.

CONGRESO
Sesión del día 2 de Julio

El señor Villanueva abre la sesión a las tres 
y media.

En el banco azul, el señor Besada.
Se lee y prueba el acta de la anterior.

Ruegos y preguntas

El señor Zulueta, en nombre de la minoría 
reformista, se levanta para decir que no cree 
necesario que el ministro de Estado presente 
ningún nuevo proyecto de ley que tienda a re
primir el espionaje, pues cree que con las leyes 
actuales hay medios suficientes para mantener 
la más estríela neutralidad.

La Mesa ofrece transmitir el ruego al mi
nistro de Gracia y Justicia.

El señor Barcia, después de manifestar que 
repetidamente ha llamado la atención del Go
bierno sobre estas cuestiones internacionales a 
que acaba de referirse el señor Zulueta, a cuyo 
ruego se une, anunciando días difíies para Es.

paña, pide que sobre estas materias se abra 
un amplio debate parlamentario, en el cual 
el Gobi- rno ma iheste claramente su cr terio.

Recuerda al señor minist/o de Hacienda la 
petición que le hizo en días pasados de que se 
traigan a la Cámara las relaciones de peticiones 
de exportación denegadas

El ministro de Hacienda ofrece atender este 
último ruego.

Rectifican ambos.
El señor Crespo de tara pide auxilios eco

nómicos para que se atienda a remediar los 
grandes daños causados a la agricultura por 
los recientes pedriscos, proponiendo que a las 
poblaciones c&t gadas se 1 s condone la con
tribución, atendiendo además a la rep «ración 
de carreteras y fomento de toda clase de obras 
públicas, para proporcionar jornal a la clase 
trabajadora.

Pide el ministro de la Guerra s» preste la 
mayor atención posible al servicio aeronáutico 
para facilitar las comunicaciones en caso nece
sario con Baleares, Canarias v posesiones de 
Africa.

Formula otros muchos ruegos de interés lo
cal, relacionados con la falta de vagones para 
el transporte de trigos y ccn la -asa de éstos e 
incautación de los mismos en la provincia de 
Burg s.

Le contestan el ministro de Hacienda y el 
comisario de Abast cimientos, manifestando 
éste que las incautaciones de trigo en la pro
vincia de Burgos se han decretado y efectuado 
a tenor de la más completa legalidad, y que en 
lo referente a los daños sufridos por ios agri
cultores de algunos pueblos, se hará lo posible 
para remedí ríos.

Rectifican ambos.
El señor Villa nueva dispone se entre en el 

orden del día, y el señor Beatelro pide la pala
bra para protestar de que el señor Largo (Jaba 
11er/ , que la tema pedida, no pueda hacer uso 
de ella.

ocupación honda de las diversas categorías, en 
atención a sus necesidades respectivas.

No está conforme en que el camino déla 
antigüedad rigurosa sea el único posible.

En tolas partes se aplica un régimen armó
nico para que no quede i ost^rgido el mérito.

Defiende el criterio de la Comisión, que 
sólo acredita el mérito mediante la riguiosa 
opos ción. Con eso no hay ninguno de los oe- 
hgros que existirí a pr-r otros sistemas Por 
eso es indispensable combinar ambos criterios, 
para que la burocracia sea apta pna el desem
peño de las funciones del rsfdo, cada vez 
mas complejas por las complicaciones econó
micas.

La cuest ón esta se ofrecía en el proyecto 
como la re Ldad la p antea.

Rectihca el etñor Nou.ués.
Se lamenta'*e que ei señor Coicoechea no 

haya contentado nada a sus obse vaciones so
bre las clases pasivas, que deben ser atendidas, 
siqu era suorimi.ndo el descuento a las clases 
más mo iestas.
i Ldtmá^ anuncIa un voto particular sobre 

el hecho de que los militares que pasan a go
bernadores o vi es se retiren con un derecho 
pasivo muy superior al que hubieran tenido en 
su profesión.

( ree que ccn el expediente gubernativo es 
suíi dente para no tener que recurrir a otros 
ex tremor.

El señor Goicoechea justifica que no se 
atienda ah ra a las clases pasi as por el carác
ter adveniico de L-s mismas v porque es im- , 
posible recargar más el s.icr ficio del Tesoro.

El s ñor Kesteiro decía a que los socialistas 
no están confermes por comp'eto con el voto 
particular del señor Nougués, sepaiándoles 
cuest ón de matices; pero lo apoyarán, por io 
que afecta al derecho de asociación de los fun- 
donarion1.

oCDooooooDaoaaaüoooDaouacao

La presidencia manifiesta que al i rincipio 
de la sesión se la concedió a tiempo en que es
taba ausente el señor Largo Caballero, el cual, 
tras de este incidente, expone los perjuicios 
ocasionados a los obreros de la industria t xtil 
de Barcelona por la disposición de que no se 
trabaje más que tres días a la semana, para lo 
cual pide se obligue a los navieros a cargar el 
algodón del extranjero para conjurar esta gra
ve crisis de la industria textil.

Le contesta el señor Ventosa, haciendo ver 
la impos bihdad de que sean mayores las can
tidades de algodón traídas de los Estados Uni
dos, por lo cual, y cara que no se terminai-e 
rápidamente el «stok» existente en España, es 
por lo que se redujo el número de los días de 
trabajo.

El señor Portillo solicita auxilio para los la
bradores que han resultado perjudicados por 
los últimos temporales de Castilla.

El señor Sabort solicita del Gobierno que 
procure interesarse p ra favorecer la' solución 
del conflicto minero.

ORDEN DEL DÍA

Las mejoras de los funcionarios

El señor García Guijarro dice que no está 
conforme con el voto particul r del señor Nou
gués, p ro que los tradidonalistasde votarán 
por sign ficar oposición al cr terio del G bier- 

■ no®n el Punl° exPu 8,0 Por ei señor Bastero. 
; El señor Alvarez Valdés anuncia que los re 
, íormistas votarán en pro d<l voto pirticular 
■ del señor Nougués, porque interpreta el dere- 
# cbo reconocido en ¡a Constitución a todos les 
: ciudad)nos. :
: Pedida votación nominal por las izquierdas, 

es rechaza io el voto particular del señor Nou
; gués por 72 votos conüa 16.
I El se or Zancada consume el primer turno 

en contra de ia totalidad.
El señor Alas Pumariño contesta por la Co

misión.

rojas que posee, al herrador de primera del 
o. regimiento montado don Eduardo 
nandez Rodr guez. , ner'

Escuelas prácticas.—Se dispone asistan a 
las de Aerostación que han de celebrarse en 
pamplona los capitanes don José Clarós v dnn Manuel Pérez Seoane. Y don

Ingenieros .
Escuelas prácticas.—Disponiendo asistan a 

la de Ae o-t ción. que se celebrará en Pamnln i 
na, los capitanes don Joaquín ce la n3ave'f<A 
RafaH Serra y don Ricardo Pérez y ^re ’ ■

Nombramiento.—Se nomb- a celador**‘Pai 
fíelos militares de Ciudad Rodrigo, al fabo dpi 
regimiento Lfantería Saboya don Arturo Rq, 
btran.

©Hcinas militares
Clasificación.—Se declaran aptos para el 

ascenso ai archivero segundo, don Justo López

Archiveros terceros: Don Mariano Agrasar 
don I omas Segura y don Juan Jiménez Ruiz*

Oficiales primeros: Don Antonio Moreno' 
don Eduardo Villanueva y don Isidoro Lor’ 
zano.

Oficiales segundos: Don Enrique Celador 
don Lorenzo izquierdo, don Antonio Ranea- 
ño, don Eusebio Martí Bolente y don Sebas. 
tián Sansó.

Oficiales terceros: Don Manuel Llau, don 
Honorio de la Hera, don Inocente Camero 
teií1^0^116 Rodríguez Fiores Y don Juan Cas’-

Músicos mayores
Sueldo —Se concede la categoría de músico 

mayor de tercera, con e' sueldo anual de 2.750 
pesetas, al de dicha clase con destino en el 
regimiento Infantería de Ceriñola don Maria
no Fernández Tijero.

c , . * ‘ Claelficaclonei
be declaran aptos para el ascenso a ios sub

inspectores farmacéuticos de primera, don Bar
tolomé Aldeanueva y don Narciso brancolí y 
al segundo teniente de Carabineros (E R.) don 
Pedro Jiménez.

Armamento
Se señala en doce años la duración de los 

sables molelo «Puerto-Seguro», para los sub
oficiales, brigadas y tropa de Caballería.

Se suspende la dis usión.
Se p me a disc sión el proyecto sobre el pa

seo ma ítimo en Barcelo a
Sin di cus ón se aprueba el dictamen.
Tambié > en h misma forma d del ferroca

rril de Ponferrftda a Villablino.
Se aprueba el relativo a la conmemoración 

Qj I centenario de Covadonga.
i Igualmente el que hace extensivo ben ficios
j de la ley de Accidentes de aviación a todos 

Se pone a discusión este dictamen, comen- i deSd': Ja creación del servicio de
nHncP nnr dar Urturo a 1 aeronáutica.zándose por dar lectura a un voto particular 

del señor Nougués, en el que se declara que el 
proye.to no responde a las necesid des para 
las conveniencias de los empleados civi es.

Cree que la principal finalidad de la refor
ma, que era la de mejorar la situación econó
mica de los funcionarios, principalmente de 
los de menor categoría, no está cumplida en 
el proyecto ni en el dictamen. z

Censura igualmente el régimen de ascensos, 
declarándose partidario de la absoluta ami 
güedad.

Combate la separación del servicio por dis
posición o arbitrio ministerial.

Alude a la carestía de las subsistencias, que 
hace insoluble ti prob ema de la vida, y la ¡ e- 
cesldad que el Estado tiene de acudir en auxi
lio de sus servidoi es para mejorar su situación 
económica, atendiendo también como es debi
do a asegurar el porvenir de sus viudas y huér
fanos.

Ei señor Goicoechei, de la Comisión, con
testa a los cuatro puntos principales tratados 
por el señor Nougués en su voto particu ar.

Se quejaba el señor Nougués de que las mi 
yores ventajas se concedan a las categorías su
periores.

No hay mas que dos caminos o un auxilio 
fijo, h^cho al estilo del realizado por el Teso
ro francés.

Pero concediendo el auxilio con arreglo a 
las categorías y sueldos no había más sistema 
que el que hemos seguido.

El que más, de los tefes de Admin stración, 
recibe dos ascensos, como ocurre en el que 
más ascenso reciben los ofi:i les.

No hay, pues, desigualdad, sino una pre

Se levanta la sesión.

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Ademái do las disposiciones que ayer antic pa- 
mos, el de hoy publica las siguientes:

Infantería
Matrimonios.—1Se conceden reales licencias 

para ceñirá-, ríos, al comándame don J séSicar- 
dó y al primer tenieute don Leanuro Sanies 
González.

Destinos.—Teniente coronel don Estanislao 
Gómez La id'-ro, a vicepr-sidente de h sección 
delegada en Tent rite.

Comanda-tes don Ceferino Pér z Fernán
dez, a d sempeñ r el careo de vocal ante la 
Co cisión mixta de reclutam cato de Salaman
ca, y dtn Manuel Her ández Arteaga, igual 
cargo ante la de Tenerife.

Caballería
Escuelas prácticas.—Se dispone que el pri

mer teniente don Domingo Martínez de Pizón 
asista a las Escuelas prácticas de Aerostación 
que han de celebrarse en Pamplona.

Artillería
Cruces.—Se concede la pensión mensual de 

cinco pesetas, por acumulación de tres cruces

Firma del Rey
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Guerra
Disponiendo que pasen a situación de pri

mera reserva los tenientes generales, generales 
da división y generales de brigada, que han 
cumplido la >edad que determina para ello la 
lev de 29 de Junio último, y que continúen, 
por ahora, en los mismos mandos y cargcs 
que vienen desempeñando.

Idem que el interventor de Ejército don Juan 
Ozcánz y Sonano, pase a la situación de pri
mera reserva por haber cumplido la edad que 
determina la referida ley de 29 de Junio últi
mo, continuando, por ahora, en el cargo de 
secretario de la Sección de Intervención del Mi
nisterio de la Guerra, que viene desempeñando.

Confiriendo a los coroneles de Infantería 
don Elíseo oubiza de Castro y don Eloy Cara- 
cuel Aguikra, el mando del regimiento Infan
tería de Andalucía, núm. 5a, y el de la zona 
de reclutamienfo de Córdoba, núm. 12, res* 
pec'ivamente.

Idem al coronel de Ingenieros don Manuel 
A:ebal y del Cueto, el cargo de Ingeniero Co
mandante y Jrie de las tropas de la Coman
dancia de Ceuta.

Idem el cargo de auditor de la Comandan
cia gener il de Melilla, al auditor don Angel 
de Nuriega y Verdú.

Señores generales que pasan a la reserva por 
Real decreto firmado h y por S. M.

renientts genera os: Ochando, Aznar, Her
nández de Velasco, Galviz, Espinosa de los 
Monteros, Tovar, García Menacho.

Generales de división: Morales, Pereyra, 
Brandéis, U'-záiz, Salvat, Souza, G rvajal, Ba- 
nús, Santa Coioma, Alvear, Centaño, Jáude- 
nes y Aranaz.

Generales de brigada: Domingo, Moreyra, 
Pascual, Chacón, Fernández Bernal, White, 
Ugarie, Lachambre, Herrero, Lacalle, Mayor- 
ga, Sarthou, Serrano, García Siñorir, Buceta, 
Amayas e Hita.
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Intendencia y Sanidad, teniendo también, co 
mo las otras divisiones, completo su material.

El total de unidades que comprende la 
organización divisionario, es el siguiente:

64 regimientos de Infantería.
3 batallones de Cazadores ciclistas.

37 regimientos de Caballería.
16 regimientos de Artillería ligera de cam

paña.
1 regimiento de Artillería a caballo.

16 regimientos de Artillería pesada de cam
paña.

16 parques divisionarios de Artillería.
6 regimientos de Zapadores.
2 regimientos de Telégrafos.
1 batallón de alumbrado.

19 compañías de Intendencia.
19 compañías de Sanidad.
e) Aparte de estas unidades se contará con 

hs siguientes, no encuadradas en las divi
siones:

INFANTERIA.—14 batallones de Cazado
res de montaña, con reclutamiento local para 
facilitar su movilización.

1 ídem de instrucción.
CABALLERIA.—Un grupo de instrucción.
ARTILLERIA.—4 Comandancias de Arti- 

l'ería mixtas de plaza y posición, situadas en 
Pamplona, Barcelona, San Sebastián y Alge- 
dras, con reclutamiento local, con el obj' to in
dicado al hablar de los batallones de montaña.

3 regimientos de Artillería de montaña.
1 regimiento de Artillería de posición.
1 grupo de Artillería de instrucción.

Las unidades de Artillería contra aeronaves 
que el material dispon!ole permita organizar.

INGENIEROS.— 1 regimiento de Ponto
neros.

2 de Ferrocarriles.
1 batallón de Radiotelegrafía.
2 batallones de Aerostación.

AERONAUTICA.—La Aeronáutica militar 
comprenderá las dos ramas de aerostación y 
aviación, cuya crganizac ón detallada, así co
mo el número de unidades que en la paz deba 
existir, será objeto de disposiciones especia'es.

INTENDENCIA Y SANIDAD.—Las tropas 
de Intendencia y Sanidad no encuadradas en 
las divisiones para atender a los servicios de 
plaza, o por ser núcleo de las organizacones 
que hayan de efectuarse a las unidades supe
riores de las divisiones, se agrupan también 
por compañías, las que, unidas a las que pres
tan sus servicios en las divisiones, constituirán 
la Coman canda regional respectiva.

Cada Comandancia estará, pues, constituida 
por un número variable de compañías y un 
parque donde se almacenará el material ne
cesario en la guerra para ¡os respectivos 
grupos.

Ejército de segunda línea
Reservas

. /) Ei Ejército de reserva o de segunda lí
nea estará organizado en forma análoga al ac
tivo, con objeto de que la ayuda mutua que 
ambos deben prestarse se efectúe con la mayw

rapidez, eficacia y facilidad en el mando délas 
unidades que con elementos de las dos c ases 
puedan constituirse.

. g) Las fuerzas de Infantería pertenecientes 
a la reserva se agruparán en tantas circunscrip- 
cienes como cajas de recluta existan, teniendo 
la misma extensi n territorial que estas. Cada 
circunscripció 1 de reserva orga- izará el núme
ro de batallones que permitan sus recursos en 
hombres. Formarán parte de dichos organis
mos todos los individuos en siiuación de re
serva que residan en su territorio; es’arán do
tados en tiempo de paz del reducido número 
de jefes y oficiales necesarios para su mando y 
administración, y tendrán designados desde 
luego los oficiales de reserva y complemento 
que formen su plantilla en pie de guerra.

El ministro de la Guerra, oído el Estado 
Mayor Central, organiza á las unidi des supe- ¿ 
rieres que con estes batallones puedan for
marse.

A) Los reservistas de Artillería y Caballé- 
ría, con las excepciones quí parala priorra 
de dichas Armas se marcan en este R al de- : 
creto, formarán parte d 1 r g miento de res r- 
vade cada Aim. que se crea por región, el 
que organizará en tiempo de guerra las unida
des de reserva que los recursas del material y 
ganado permitan.

Las Comandancias de Artillería antes citadas 
y ei regimiento de posición tendrán cada uno 
un depósito en el que ingresarán los indivi
duos que han pertenecido a dichas Coman

dancias y regimientos, cualquiera que sea su 
residencia.

O Para cada dos regiones se crea un bata
llón de Zapadores de reserva, en el que In
gresarán los individuos con instrucción ade
cuada que en la respectiva demarcación vayan 
a residir al pasar a la situación de reserva.

Con los que pasen a dicha situación y ha
yan servido en unidades activas de Telegrafía, 
Radiotelegrafía y Alumbrado, se constituirán 
dos batalles de reserva para toda la Península. ’

Los reservistas de los regimientos de Ferro
carriles quedarán afectos a sus respectivos ba
tallones de depósito.

El regimiento de Pontoneros tendrá afecto k 
un depósito análogo al señalado a las Comán.^ 
dancias de Artillería. _

j) Los individuos que hayan servii?> enif 
Aviación o Aerostación estarán afectos a los 
depósitos de reserva de las respectivas unida
des, sea cualquiera el lugar donde fijen su re- " 
sd-nda.

k) 1 as Comandantas regionales de Inten
dencia y Sanidad y la Brigada Obreia y Topo • 
gráti a de Estado Mayor tendrán igualmente 
depósitos dond¿ encuadrar los reservistas que 
en ellos hayan servido. ' ;

Ejércit» territorial

/) En tanto la vigente ley de Reclutamien
to no empiece a nutrir la reserva territorial, se 
limita su organización a Jos extremos que se 
consignan al hablar del reclutamiento.
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